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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ELECTORAT

EXPEDI ENTE: I R|JET- JE-O] 6 I 2021

ACTOR: PARTIDO POLÍICO FUERZA POR
MÉXICO

RESPONSABTE: SECRETARIO EJECUTIVO
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veiniisiete de obril de dos mil veiniiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escriio

de demondo de Juicio Electorol signodo por Armondo Llomos Esquivel

represenlonie del Portido Fuezo por México onte el Consejo Generol del

lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, en contro del "oficio: IEEZ-

02/1594/2021 de fecho 22 de obril del oño 2021, emitido por el Secrelorio

Ejecutivo del lnstituto Electorol delEstado de Zocotecos i...J"; osí como de

diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Esfodo; ó2 del Reglomento Interior de esfe Tribunol; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-002 /20211, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio Eleciorol, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expedie nte T RUEZ- JE -006 / 2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogislrodo EsoÚl

Coslro Hernóndez, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

I ACT]ERDO GENERAL POR EL QUE SE IMPLEMEN'I-A I]L JI]ICIO ELECTORAI, PARA LA I'RAMITACION,
susteNcracróN v nnsoLucróN DE AstJNTos euE No ENC|-JADREN EN Los suPllFtsros DE
PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS EN LA I,EY DI.]L SISTEMA DD MDDIOS
¡p tvpuCN,qCtÓN ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS. Aprobado el diecisóis de febrero de dos mil
vcintiuno.
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lV. En virtud de que el juicio de cuento fue presentodo onie esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, por

lo que, o fin de evilor dilociones en lo sustoncioción y resolución del

presente juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de

demondo ol lnslilulo Eleclorol del Eslodo de Zocolecos, poro que, o portir

de que le seo notificodo el presente proveído, de trómite ol indicodo

juicio conforme lo estoblecen los orfículos 32y 33 de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o
quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los constoncios

respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los

escritos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

EI torol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secrelorio Generol deC

A U r s, qu n fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARI
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIER
ELECTORAL CON EL NÚMERO DE EXPEDI

GE ERAL DE ACUERDOS, HACE
a REGISTRADO EL JUICIO

z-J 006/2021. DOY tE.
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